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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada desde el 20 de agosto de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2024, la 
designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 901 del 7 de septiembre de 
2021 y prorrogadas por las Resoluciones Ministeriales Nros. 1350/2022, 265/2023 y 2627/2023, al Lic. IOGNA, 
Diego Daniel (D.N.I. Nº 35.138.332), en el cargo de Coordinador de Seguimiento y Mejora Continua de la Gestión 
de la EX UNIDAD GABINETE DE ASESORES del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor IOGNA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV, y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días desde la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo 1º de la presente medida no podrá 
exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conforme lo dispuesto en el artículo 21 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 88 Subjurisdicción 04 Saf 330.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sandra Pettovello

e. 15/10/2024 N° 72298/24 v. 15/10/2024

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 68/2024
RESOL-2024-68-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2024

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-109996818- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley Nº  21.453 y su similar aclaratoria 
Nº 26.351, los Decretos Nros 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y sus modificatorios, y 444 de fecha 22 de junio 
de 2017, la Resolución Nº 128 de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 21.453 y su similar aclaratoria Nº 26.351, y el Decreto Nº 1.177 de fecha 10 de julio de 
1992 y sus modificatorios, se implementó el registro de las ventas al exterior de los productos de origen agrícola 
mediante un sistema de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior, con el objetivo de facilitar las exportaciones, 
sin afectar el abastecimiento interno.

Que por el Decreto Nº  444 de fecha 22 de junio de 2017, se disolvió la ex - UNIDAD DE COORDINACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), devolviendo las atribuciones vinculadas a la 
mencionada Unidad al entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que mediante la Resolución Nº 128 de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias, se estableció que el procedimiento vinculado con el registro 
de las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE), sería materia de competencia de la entonces ex - 
SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.
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Que con fecha 24 de septiembre de 2024, la CÁMARA DE EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
realizó una presentación en la que señala la grave situación del transporte marítimo internacional.

Que en la misma, ha formulado su preocupación en relación a la actual situación del transporte marítimo 
internacional de contenedores, el cual se encuentra transitando nuevamente severas complicaciones, producto 
de las dificultades técnicas y de las tensiones geopolíticas de público conocimiento, experimentando un fuerte 
aumento de tarifas de fletes y falta de espacio en las principales rutas mundiales, lo cual no resulta ajeno al 
comercio exportador argentino por cuanto viene generándole gran incertidumbre respecto a la posibilidad 
de concretar sus embarques en virtud de la escasez de espacios en bodega y la drástica disminución de la 
disponibilidad de contenedores vacíos, conjuntamente con la constante interrupción de los itinerarios previstos y 
la cancelación reiterada de arribos de Buques a los diversos Puertos de nuestro país, afectando severamente la 
operatoria de exportación y generando incumplimientos contractuales de los exportadores con sus tradicionales 
clientes del exterior, en virtud de las interrupciones en las cadenas de suministro acordadas conjuntamente con 
el vencimiento, ajeno a la voluntad del exportador, de los Periodos de Embarque otorgados por la Secretaria a su 
cargo en el marco de las condiciones previstas en la Ley Nº 21.453 y su similar aclaratoria Nº 26.351.

Que en el contexto actual y desde hace unos meses a esta parte, la gran cantidad de omisiones de barcos y de 
numerosos roleos de cargas de exportación, tanto en el Puerto de Buenos Aires (Puerto Nuevo + Exolgan) como 
en las Terminales Zárate y Puerto Rosario, no parece presentar alternativas de mejora en el corto plazo.

Que de la evaluación y comparación de los últimos años, se vislumbra que el primer semestre de 2024 no llega 
al CINCUNTA POR CIENTO (50%) del promedio de los años anteriores; y siguiendo dicha tendencia podríamos 
esperar un año especialmente bajo de carga containerizada.

Que a la luz de los datos brindados, la capacidad operativa de los puertos y la infraestructura logística del país no 
han podido compensar el desequilibrio en el flujo de contenedores.

Que la incertidumbre, la dificultad logística y los costos extras generados por esta grave situación ocasionan 
severas dificultades en el flujo de exportación, con parámetros comparables a los de la Pandemia reciente y las 
alteraciones logísticas derivadas del conflicto bélico entre la FEDERACIÓN DE RUSIA y UCRANIA.

Que en orden a las posibles derivaciones en el ámbito de la exportación de granos y subproductos alcanzados por 
el régimen de la Ley Nº 21.453, como consecuencia de la mencionada situación y específicamente con los que no 
se exporten a granel (bolsas, y/o bultos) o en contenedores, se deben adoptar medidas concretas para minimizar 
las consecuencias de la situación que presentan los transportes marítimos en el escenario de la exportación 
agrícola, como asimismo las restricciones aparejadas y las que afectan directa o indirectamente a la logística 
vinculada con barcos, puertos, plantas y fronteras, y por consiguiente, con las operaciones en sí mismas.

Que frente a ese escenario, en el marco de las atribuciones conferidas por la normativa que rige el citado régimen, 
y para que no se vea afectada la operatoria vinculada con el mercado exterior, se considera necesario, en orden 
a estrictas razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia, otorgar a las Declaraciones Juradas de Venta al 
Exterior (DJVE) que involucren a productos que no se exporten a granel (bolsas y/o bultos) o en contenedores, que 
estén registradas y vigentes dentro del régimen creado por la Ley Nº 21.453 y su similar aclaratoria Nº 26.351, una 
Prórroga Automática Excepcional de CIENTO VEINTE (120) días corridos, los que se deberán comenzar a contar a 
partir de la fecha de vencimiento del periodo de embarque más la prórroga automática.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 21.453 y su similar aclaratoria 
Nº 26.351, y por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase una Prórroga Automática Excepcional de CIENTO VEINTE (120) días corridos, los que 
se deberán comenzar a contar a partir de la fecha de vencimiento del período de embarque más la prórroga 
automática, a las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) registradas y vigentes dentro del régimen 
creado por la Ley Nº 21.453, que involucren a productos que no se exporten a granel (bolsas, bultos, etcétera) o 
en contenedores.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese el presente acto a la Dirección General de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que 
adopte los recaudos necesarios para la implementación de la presente medida en el SISTEMA INFORMÁTICO 
MALVINA (SIM) y en la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 15/10/2024 N° 72589/24 v. 15/10/2024

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 42/2024
RESOL-2024-42-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2024 

Visto el expediente EX-2024-100382082- -APN-ST#MEC, la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549 modificada 
por la ley 27.742, la ley 26.352, los decretos 891 del 1° de noviembre 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios y la resolución 616 del 13 de julio de 2018 (RESOL-2018-616-APN-MTR) del entonces Ministerio de 
Transporte, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 42 de la Constitución Nacional se garantiza a los consumidores y usuarios de bienes y servicios, 
en la relación de consumo, el derecho a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a condiciones 
de trato digno y equitativo; y el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, a la 
educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los servicios 
públicos, a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que la ley 26.352 tiene por objeto el reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubicando como pieza clave de toda 
la acción, de los nuevos criterios de gestión y de rentabilidad, la consideración del usuario, conforme a las pautas 
que en ella se fijan.

Que el inciso a del artículo 1º bis de la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, modificada por la ley 27.742 
consagra el principio de “Tutela administrativa efectiva”, en cuya virtud “[c]uando fuere exigible por norma de 
rango legal la realización de una audiencia pública, ésta se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca 
la reglamentación aplicable. Dicho procedimiento podrá ser complementado o sustituido por el mecanismo de 
consulta pública o el que resulte más idóneo, técnica o jurídicamente, para el logro de la mejor y más eficiente 
participación de los interesados y la adopción del acto de que se trate. El contenido de tales instancias participativas 
no será vinculante para las autoridades administrativas, sin perjuicio del deber de éstas de considerar las principales 
cuestiones conducentes allí planteadas, para el dictado de los pertinentes actos”.

Que también, el artículo 8° bis de la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, modificada por la ley 27.742 
establece que “[e]n los casos en los que la ley exija la participación de usuarios y consumidores en cuestiones 
tarifarias y de regulación de servicios públicos, deberá realizarse un procedimiento de consulta pública que 
resguarde el acceso a la información adecuada, veraz e imparcial, y proporcione a los interesados la posibilidad 
de exponer sus opiniones con la amplitud necesaria, dentro de plazos razonables. La autoridad regulatoria deberá 
considerar fundadamente las opiniones vertidas en la consulta pública. También podrá optar por la celebración de 
una audiencia pública no vinculante, cuando así lo ameriten las circunstancias del caso justificando la decisión en 
razones de economía, sencillez y celeridad”.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en oportunidad de expedirse en relación al caso “Centro de Estudios 
para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería – Estado Nacional s/ 
Amparo colectivo”, en la sentencia del 18 de agosto de 2016, manifestó que es imperativo constitucional, en materia 
tarifaria, garantizar la participación de los usuarios de un servicio público en instancias públicas de discusión y 
debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del 
servicio.

Que en la misma causa el Alto Tribunal afirmó, como condiciones de cumplimiento imprescindible para los 
procedimientos de participación ciudadana, el derecho de los usuarios a recibir de parte del Estado información 
adecuada, veraz e imparcial, la celebración de un espacio de deliberación entre todos los sectores interesados 
con un ordenamiento que permita el intercambio de ideas en igualdad de condiciones y mantenga el respeto 
por el disenso, constituyendo un foro de discusión por un tiempo predeterminado; y que la autoridad considere 
fundadamente la etapa de participación ciudadana al momento de tomar las resoluciones del caso.

Que por el decreto 891 del 1° de noviembre de 2017 se aprobaron las “Buenas Prácticas en Materia de Simplificación 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus regulaciones”.
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